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^oUtin
DE LA PROVINCIA DEZ VALLADOLID.

SE PUSLJCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoicn peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Qaeeia.

(Artículo 1° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a^rte o±lcTSh.l

P»ffl(3i 99, C0ÏO DS g!S12-?R0S
-.-SBWÇXïSîaa-----

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Gr.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacsía del 15 de Diciembre de 1904.)

NÚM. 3.152.

dobiem civil de lo prcvinciti.
SECRETARÍA.

Sfegociado 3."—Correos.
Circular núm. 159.

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta para contratar 
el servicio de conducción diaria 
de la correspondencia en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, en
tre las Oficinas del ramo de esta 
Capital y Encinas de Esgueva, 
sirviendo á Renedo de Esgueva, 
Castronuevo, Villarmentero, Ol
mos, Villanueva de los Infantes, 
Piña, Esguevillas, Villafuerte, 
Amusquillo, Vil!aco,"Castroverd0, 
Torre de Esgueva, Fombellida y 
Canillas; bajo el tipo máximo de 
cuatro mil pesetas anuales y de- 

! más condiciones del pimgo que | 
j está de manifiesto en la Dirección 
j general. Secretaría de este Go- 
j bierno, y en la Alcaldía de Enci~ £ 
| ñas; se advierte al público que se 1 
? admitirán Ias proposiciones exten

didas en el papel timbrado de la j 
clase 11/que se presenten en las 1 
expresadas oficinas hasta el día 1 
once del mes de Enero próximoá 

. la diez y siete horas.
| La subasta tendrá lugar en este 1 
| Gobierno civil ante el Sr. Gober- j 
í nador ó su delegado el día diez y ? 
1 seis del expresado mes á las once 
; horas. 1

Lasproposicionessepresentarán j 
en pliegos cerrados y firmados, y j 
á cada pliego se acompañarán por j 
separado y de ningún modo den- j 

' tro, la cédula personal del intere- ' 
sado y un resguardo de haber

j consignado en la Cata general de 
1 Depósitos, en cualquiera de sus 
1 sucursales de provincias, ó en la 1

AÍSIlSSTÜMfimi.
Núm. 3.151.

^obiern# civil de lo imvinciii.
^M'egociado 3. °—Vigilancia.

CiBOüLAB NÚM. 15S.

Habiéndose fugado del hogar 
paterno el joven Manuel Leon 
Serna, del pueblo de Albatera, en 
la provincia de Alicante, supo
niéndose transite por los pueblos 
de esta provincia dedicándose á 
la venta de romances por medio 
de cuadros que exhibe ai público; 
encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura de citado jo
ven, poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido.

Valladolid 14 de Diciembre 
de 1904.

£/ Gobernador, 
^jiplita ítasss.

Señas.
Rdad 18 años, de mediana es

tatura.

Depositaría de fondos municipa
les de alguno de los Ayunta
mientos interesados, el diez por 
ciento del importe anual del ser
vicio al tipo de subasta ó sea en 
este caso cuatrocientas pesetas.

Las proposiciones se sujetarán 
al modelo que se inserta á conti
nuación.

Valladolid 15 de Diciembre 
de 1904.

£1 Gobernador, 

^ijóíilfl ítilSllS.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de. .  

vecino de.... , se obliga á desem
peñar la conducción del correo 
diario desde.....y viceversa, por el 
precio de,.... en letra.....pesetas 
anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, 
acompaño á ella y por separado la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en..... la fianza de.......  
pesetas.

_______ 261

NüM. 3.150. 

líobierii# civil de la provincia.
Obras públicas.—Instalaciones 

eléctricas.
El Administrador de la Cen

tral eléctrica de Medina do Rio
seco ha presentado en este Go
bierno civil el proyecto y planos 
para la instalación eléctrica del 
alumbrado de dicha villa.

Lo que se anuncia al público, 
en cumplimiento del artículo 13 
del Reglamento de 7 de Octubre 
último, á fin de que las Corpora
ciones ó entidades á quienes 
afecte ; dicho proyecto puedan 

presentar en la Jefatura de Obras 
públicas do esta provincia, en el 
plazo de 30 dias, las reclamacio
nes y observaciones que juzguen 
convenientes, debiendo de adver
tir que el proyecto de la instala
ción se halla de manifiesto en la 
expresada Jefatura.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1904.—SI Gobernador, Bipóliío 
Casas y Gorner: de Andino.

- ..... . 1 ■■..■i»,..................

NuM. 3.144.
Delegación De flacieinla en la provincia de Valladolid.

Con sujeción á los pliegos de 
condiciones reglamentarias y fa
cultativas que se insertaron en el 
Boletín Oficial núm. 831 de 26 
de Septiembre último y de las 
económicas que se encuentran á 
disposición del público en la Al
caldía de Valbuena de Duero, se 
sacan á tercera subasta para el 
día 26 del corriente á las once y 
doce de la mañana, el aprovecha
miento de caza menor do los 
montes «Enebral y Valdeorias y 
Demereío», para los años de 
1904-90.5 á 1'908-909, bajo los ti
pos de subasta de 113 y 375 pese
tas respectivamente.

El Sr. Alcalde de dicho pueblo 
dará cuenta á esta Delegación del 
resultado de aquéllas tan pronto 
tengan lugar, remitiendo copia 
del acta de las mismas aprobadas 
por el Ayuntamiento, debiendo 
solicitar con la debida antelación 
la asistencia al acto de una pare
ja de la Guardia civil, en cum
plimiento á lo que preceptúa el 
art. 7.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 14 de Agosto 
de 1900.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1904.—El Delegado de Hacien
da, José Solís de la Muerta,
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Núm. 3.14S.

I^edina del Gampo.

Por acuerdo de esta Ilustre Cor
poración fecha 10 de los corrien
tes, y para cumplir lo dispuesto 
en el Reglamento de 14 de Junio 
de 1891, Instrucción de 12 de 
Enero último y demás disposicio
nes legales vigentes, se anuncia 
la vacante de dos plazas de Prac
ticantes titulares de esta villa, 
dotadas con la suma de doscientas 
cincuenta pesetas cada una y con 
la obligación de prestar los servi
cios de su profesión à 250 familias 
pobres.

Los aspirantes que se hallarán 
en posesión del título correspon
diente presentarán sus instancias 
documentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de 15 días, contados des
de hoy.

Medina del Campo á 13 de Di
ciembre de 1904.—El Alcalde, 
Carlos Gil.

Núm. 3.137,

Puente Duero.

esteFijadas que han sido por 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de lo.s años 1902 y 1903, 
con su período de ampliación, se 
hallan de manifiesto por quince 
días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, donde pueden 
examina.rlas los que lo desen y 
formular las reclamaciones que 
á^sü derecho convenga. Lo que 
se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia para su publi
cidad.

Puente Duero 12 de Diciembre 
de 1904.—El Alcalde, Sabas 
guez.

Die-

NúM. 3.139.

Villacreces.

EDICTO.
Don Martin Moncada Merino, Al

calde del Ayuntamiento Cons
titucional de Villacreces.

Hago saber: Que el día vein
titrés de los corrientes y horas 
de diez á doce de la mañana se 
jirocederá en esta Casa Consisto
rial á la segunda subasta (por fal
ta de resultado de la primera) en 
venta exclusiva, de las especies 
do líquidos y carnes de éste tér
mino para el año de 1905, bajo el 
sistema de pujas à la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Que el importo tot J de las es- 
peeies arrendables citadas, es el 
de 234 pesetas 79 céntimos, tipo 
mínimo para la subasta, más el 
tres por ciento para cobranza y

í conducción de caudales sobre 1 
i aquella cantidad.
¡ Que la fianza que habrá de 
j prestarse consistirá en la cuarta , 

parte de la cantidad en que re- j 
suite adjudicado el arriendo, de- j 
hiendo depositarse en la Caja 
municipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura, será el 5 por 100 t 

1 del importe del tipo mínimo de j 
¡ subasta expresado, pudiendo de- 
¡ positarse por cualquiera de los । 

medios que autoriza el art. 277 j 
del Reglamento vigente. j

Que los precios máximos á que | 
podrá vender las especies referi
das el arrendatario serán los que 
debidamente aumentados y acor
dados por el Ayuntamiento, cons
tan en el respectivo expediente.

Que las proposiciones podrán 
hacerse por uno ó más años, no 
excediendo éstos de tres, siendo 
empero inadmisibles las que por 
cada uno de dichos c/^os no cu
bran la totalidad del tipo míni
mo respectivo.

Que üo será admisible postura
alguna que no cubra el importe 
fijado como tipo mínimo de su
basta, y que ésta se adjudicará 
á favor del que resulte mejor pos
tor ó que más beneficie los inte
reses del vecindario, según los 
articules 296 y 297 del Regla
mento citado.

Villacreces á 11 de Diciembre 
de 1904.—El Alcalde, Martin 
Moncada.—-El Secretario, Juan 
A. Blanco,

Juzgados de primera instancia é
instrucción.

NuM. 3.133.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á un sujeto que el día 
diez y nuevé de Noviembre pró
ximo pasado se halló en el Prado 
de la Magdalena de esta Ciudad, 
en cuyo lugar tuvo una Cuestión 
con José Pinar Rodríguez, re
sultando éste lesionado en la ca
beza, para que dentro del térmi
no de diez días á contar desde la 

1 inserción del presente en el Bo
; LETiN OFICIAL de la previ ocia com- 
i parezca en este Juzgado sito en 
1 la planta alta del Palacio .de Jus- 
j ticia, apercibido que de no verifi- 
: carlo le parará el perjuicio á que 
j hubiere lugar.
! Dado en Valladolid á trece de 
! Diciembre de mil novecientos 
1 cuatro.—J. Pardo y Crespo.— 
i Ante mí, Anastasio H. Almaráz.

Núm. 3.132. le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Ál propio tiempo ruego y en
cargo á todas ias autoridades, tan
to civiles como militares y de 
policía judicial, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser 
habido, le conduzcan con las se
guridades convenientes á la Cár
cel de este partido.

Dado en Valladolid á doce de 
Diciembre da mil novecientos 
cuatro.—Adolfo Suárez.—El Ac
tuario, Luis Esteban.

. ........ <^^ 1 ....... ' .^^ N-

NüM. 3.147.

¡ VALLADOLID.—PLAZA.
! Don Adolfo Suarez Gutiérrez, 
1 Juez de instrucción del Distri- 
1 to de la Plaza de esta Ciudad de

Valladolid.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza al procesado Emilio 
: Salinas Liras, hijo de Francisco 

y de Antonia, natural de esta 
1 Ciudad, de diez y nueve años de 
| edad, soltero, sastre, (cuyas se- 
i ñas particulares son: estatura 
i regular, pelo negro, ojos pardos, 
¡ nariz regular, color fiel rostro 
i moreno, viste pantalón y chaleco 

azul, americana clara de paño,
gorra de visera negra, botas ne
gras,) ignorándose su actual pa
radero; para que en el término 
de diez días siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, se presen
te en la Cárcel de esta Ciudad á 
disposición de S. E. la Audien
cia de la misma, en concepto de 
preso provisionalmente, por la 
causa que en union de otros se 
le sigue sobre juegos prohibidos, 
bajo apercibimiento, de que si no 
lo verifica, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, con
duciéndole, caso de ser habido, 
áMa Cárcel de esta Ciudad, à dis
posición de S. S. la Audiencia de 
la misma.

Dado en Valladolid á doce de 
Diciembre de mil novecientos 
cuatro.—Adolfo Suárez.—El Ac
tuario, Rafael R. de la Cuesta.

NuM. 3.134,

VALLADOLID —PLAZA.
Don Adolfo Suarez Gutiérrez, 

Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad .
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Silvestre 
Ortíz Fernandez, de veinte años 
de edad, soltero, hijo de D. An
gel y D.® Antonia Luisa, natural 
de Leon, estudiante de Medicina 
y vecino de esta Ciudad, un me
tro y seiscientos milímetros pró
ximamente,delgado, oolor delros- 
tro pálido, ojos grandes casi ne
gros, con un poco bigote y viste 
pantalón y americana de paño 
fondo obscuro con pintas blancas, 
chaleco negro, camisa y corbata 
blanca, gorra de visera color ce
niza y brodequines negros, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez 
días comparezeS en este Juzgado 

i á ñn de recibí ríe declaración in
dagatoria y responder de los car
gos quo le resultan en la causa 
que se le sigue por el delito de 
estafa, apercibido que de no veii- 
ficarlo será declarado rebelde y

OLMEDO.

Gabriel Fernandez Céspe-Don
des, Juez de primera instan
cia de este Distrito,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este de mi cargo 
penden autos de demanda de 
deshaucio promovida por el Pro
curador D. Julián Sanz Cantala
piedra, en nombre de D. Nor
berto Salamanca Gonzalez, con
tra D. Casiano Mate Lerma, ve
cino de Pedrajas de San Esteban, 
en la que se ha acordado la ven
ta en pública subasta por tér
mino de veinte días de la finca 
que despues se deslindará, seña
lándose para que tenga lugar tal 
diligencia el día cuatro de Enero 
próximo y hora de las doce de la 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo el tipo de 
ochocientas ochenta y seis pese
tas veinticinco céntimos, con la 
prevención de que para tomar 
parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación.

Dado en Olmedo á diez de Di
ciembre de mil novecientos cua
tro.—Gabriel F, Céspedes.—Por 
su mandado, Manuel Torés.

J^inca objeto de la subasta.
Una casa situada en el casco 

de Pedrajas de San Esteban, en 
la calle Real Vieja, señalada con 
el número primero, que linda al 
Oriente casa de Deogracias He
rrero y Gaspar García, Mediodía 
Ronda de Santa Ana, Poniente 
Roman Benito y Eduardo Martin 
y Norte dicha calle Real; mide 
una superficie de ciento sesenta 
y cinco metros, compuesta de 
planta baja y alta.

NuM. 3.121.
PALENCIA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Por la presente se emplaza á 
los procesados Timoteo Lizarraga 
Berango, conocido por Andrés, 
y Dámaso Gómez Barbolla, cono
cido por Juan, vecinos que eran 
de Valladolid y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta cédula 
en el Boletín Oficial, compa»
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rezcan en la Audiencia de esta 
Capital à usar de su derecho 
en la causa que se les ha seguido 
en este Juzgado sobre hurtode uua 
cartera con un billete del Banco 
de España de 50 pesetas, y so les 
requiere á la vez para que nom
bren Abogado y Procurador que 
les defiendan en dicha Superio
ridad, bajo apercibimiento de 
que en otro caso se les designará 
de oficio á los que so' bailen en 
turno y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Palencia diez de Diciembre de 
mil novecientos cuatro.—El Ac
tuario, Isidro Páramo.

ANDNCIOS NO OFICIALES.
Conipaflía Arrendataria de Tabaco».

ANUNCIO.

Se abre concurso público para 
contratar la impresión, cortado, 
cuento, confección de millares y 
enfarde de los efectos de empa
que impresos que puedan necesi
tar las diferentes labores de las 
Fábricas do Tabacos, con suje
ción al pliego general de condi
ciones para este servicio, aproba
do por Real orden de 13 de Julio 
último, ó inserto en la<3^ar^Za ¿Z^ 
Madrid de 17 del mismo mes da 
Julio.

La duración del contrato será 
desde la adjudicación del mismo 
hasta el 31 de Diciembre de 1909.

La cantidad probable á impri
mir anualmente de cada’ efecto, 
condiciones de la impresión, di
mensiones de aquéllos, dibujos 
que deban afectar y demás cir- 
cunstancia.s, se consignan en un 
pliego especial, del que se facili
tarán por la Dirección de la Com
pañía ejemplares impresos ácuan- 
tas personas tengan interés co
nocido en examinarlos.

Los proponentes deberán ser 
impresores, ya en tipografía ó 
litografía, con un año de anti
cipación, lo que se acreditará con 
los correspondientes recibos de la 
contribución industrial, ó, si los 
talleres se hallasen situados en 
las provincias Vascongadas ó en 
Navarra, con certificación del 
Alcalde de la localidad.

El concurso se celebrará en la 
Dirección de la Compañía Arren
dataria de Tabacos (Barquillo, 1 
triplicado) el día 14 de Enero pro 
xinio venidero, á las tres de la 
tarde, pudiendo presentarse pro
posiciones en debida forma hasta 
el día 12 de dicho mes, en la ex
presada Dirección, durante las 
horas hábiles de oficina.

Hasta dicho día 12 y á las mis
mas horas^ se hallarán de mani 
fiesto en la Dirección de la Com
pañía los pliegos de condiciones, 
reglas del concurso y demás an
tecedentes del mismo.

Las proposiciones se ajustarán 
en su redacción al siguiente 
modelo;

«D...... impresor tipógrafo ó li
tógrafo, domiciliado en,...., se
gún cédula personal núm.... .  
de... . clase, enterado del concur
so publicado en la Gaceta de..,., 
ó Boletín oncial de.... fecha....... 
para contratar las impresiones, 

.cortado, cuento, confección de 
millares y enfarde de los efectos 
de empaque que puedan necesitar 
las Fábricas de Tabacos, se com
promete á verificar dicho sumi
nistro, con sujeción estricta á los 
pliegos de condiciones general y 
especial de este servicio, y mues
tras tipos á los precios siguientes:

Cada millar de fajas de amarre 
para cigarros finos á..... pese
tas ..... céntimos.

Cada millar de tiras de amarre 
para cigarros, marca grande, 
marca chica y comunes fuertes 
á ..... pesetas......céntimos.

Cada millar de tiras de amarre 
para cigarros comunes entrefuer
tes á..... pesetas..... céntimos.

Cada millar de tiras de amarre 
para cigaros Farias á.....  pese
tas..... céntimos.

Cada millar de cajas do cartu
lina para cigarrillos emboquilla
dos á.....  pesetas ..... céntimos.

Cada millar de cajas de cartu
lina para cigarrillos engargola
dos á.....  pesetas..... céntimos.

Cada millar da sellos de cierre 
de dichas cajitas á..... pesetas.......  
céntimos.

Cada millar de etiquetas para 
cigarrillos largos hebra á......pe
setas ..... céntimos.

Cada millar de etiquetas para 
cigarrillos cortos hebra á..... pe
setas......céntimos.

Cada millar de precintos para 
cajetillas de cigarrillos largos y 
cortos hebra á .... pesetas.......  
céntimos.

Cada millar de sellos para di
chas cajetillas decigarrillos á...... 
pesetas..... céntimos.

Cada millar de etiquetas ó ca
jetillas para cigarrillos superiores 
á..... pesetas..... céntimos.

Cada millar de etiquetas ó ca
jetillas para cigarrillos finos á .,..-. 
pesetas.....céntimos.

Cada millar de fajas para ciga
rrillos entrefinos y comunes á...  

i pesetas..... céntimos,
! Cada millar de ruedas para los 
! cigarrillos anteriores á..... pese
tas.. céntimos, 

j Cada millar de precintos para 
paquetes de picadura de 12.5 gra- 

1 mos á..... pesetas..... céntimos, 
1 Cada miliar de precintos para 
i paquetes de picadura de 50 gra- 
| mos á..... pesetas .....  céntimos. 
! Cada miliar de precintos para 
j paquetes de picadura de 25 gra- 
i mos á .... pesetas..... céntimos, 
j Cada millar de sellos para los 

paquetes de picado de 125 gra
mos á ...pesetas ....... céntimos.

Cada millar de etiquetas ó ca
jetillas para picados de 2.5 gra
mos á... pesetas..... céntimos, 

i Cada millar de precintos para 
paquetes de hebra de 50 gramos 
de Valencia á . ... pesetas ...  

' céntimos.

Cada millar de envolventes de , 
los picados de hebra de 50 gra-1 
mos de Bilbao á  pesetas.....  ¡ 
céntimos........................ ’................ ¡

Cada miliar de los elementos 
necesarios para el adorno de las 
cajas do cigarros Farias, según el 
detalle de las condiciones, á .....  
pesetas..... céntimos.

Cada millar de precintos para 
cajones de pino á..... pesetas.......  
céntimos.

Cada millar de precintos para 
latas de tabaco en polvo á...... 
pesetas.....  céntimos.

(Cada precio deberá expresarse 
por pesetas y céntimos, en letra 
y sin enmienda ni raspadura.)»

[Íecha y firma del pr(>ponente.J

Las proposiciones deberán ser 
entregadas dentro de un sobre 
cerrado, en el cual estampará su 
firma el proponente, consignado 
además cuantas circunstancias 
considere convenientes para su 
garantía.

Una vez presentado el pliego 
no podrá retirarse; pero el inte
resado, dentro del indicado plazo, 
podrá presentar otro si lo estima 
oportuno.,

Al mismo tiempo y en plie
go separado, .se presentarán los 
documentos que acrediten ser 
impresor, y que por tal concepto 
satisface contribución industrial, 
con un año de anticipación, in 
dicando los talleres de impresión 
que deban destinarse al cumpli
miento del contrato y el derecho 
que tiene á la explotación de di
chos talleres, con los justificantes 
necesarios; así como el resguardo 
que acredite haberse constituido 
por ei proponente, en la Caja de 
la Dirección de la Compañía, ó en 
las Representaciones de la misma 
en provincias, como depósito pre
vio para tomar parte en el (ion- 
curso, la cantidad de dos mil pe
setas en metálico.

La fianza definitiva será la de- ' 
terminada en el pliego de condi
ciones especiales.

El acfo del concurso tendrá lu
gar en la Dirección de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, en 
ei día y hora indicados, ante una 
Junta compuesta de las personas 
designadas en las reglas de dicho 
concurso. Deberán concurrir ai 
acto los proponentes, ó en su de
fecto personas con poderes bastan
tes á juicio del Letrado asesor de 
la Compañía.

Madrid 6 de Diciembre de 
1904.—El Secretario general, 
Luis de Albacete. «
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ANUNCIO.
Se abre concurso público para 

contratar el suministro de papel 
en rama ó cortado y en millares 
que con destino á efectos de em
paque de las diversas labores, 
puedan necesitar las Fábricas de 
Tabacos, con sujeción al pliego 
general de condiciones para este 
servicio, aprobado por Real 

orden de 13 de Julio último é 
inserto en la Gaceta de Madrid 
de 17 del mismo mes.

La duración del contrato se-> 
rá desde la adjudicación del mis
mo hasta el 31 de Diciembre 
de 1909.

La cantidad y condiciones del 
papel objeto del contrato se con
signan en un pliego especia!, del 
que se facilitarán por la Direc
ción de la Compañía ejemplares 
impresos á cuantas personas ten
gan interés conocido en exa
minarlo.

Los proponentes deberán ser 
fabricantes del papel objeto del 
contrato, por lo menos con un^ 
año de anticipación, lo que se 
acreditará con los correspondien
tes recibos de la contribución 
industrial, ó si la fábrica se ha
lla situada en las Provincias 
Vascongadas ó en Navarra, con 
certificación del Alcalde de la 
localidad.

El concurso se celebrará en la 
Dirección de la Compañía Arren
dataria de Tabacos (Barquillo, 1 
triplicado) el día 14 de Enero pró
ximo venidero, á las tres de la 
tarde, pudiendo presentarse pro
posiciones en debida forma hasta 
el día 12 de dicho mes, en la ex
presada Dirección, durante las ho
ras hábiles de oficina.

Hasta dicho día 12, y á las mis
mas horas, se hallarán de mani
fiesto en la Dirección de la Com
pañía los pliegos de condiciones, 
reglas del concurso, muestras-ti
pos del papel y.demás anteceden
tes del concurso.

Las proposicionesseaj estarán en 
su redacción al siguiente modelo:

«Don...... fabricante de papel,' 
domiciliado en..... , según cédu
la personal número..... de.....cla
se, enterado del anuncio publica
do en la Gaceta de..... ó Boletín 
oficial da la provincia de..... . fe
cha.......para contratar el sumi
nistro de papel en rama ó cortado 
y en miliares que, con destino á 
efectos de empaque de las diver
sas labores, puedan necesitar las 
Fábricas de Tabacos, se compro
mete á verificar dicho suministro 
con sujeción estricta á los pliegos 
de condiciones general y especial 
de este servicio y muestras-tipos, 
á los precios siguientes:

Cada quintal métrico de papel 
para fajas de amarre de cigarros 
finos, de la clase tipo A á..... pe
setas ..... céntimos.

Cada quintal inótrioo de papel 
para tiras de amarre de.lüS mazos 
de cigarros, de la clase tipo B á 
.....pesetas.......céntimos.

Cada quintal métrico de cartu
lina para las cajitas de cigarrillos 
emboquillados y engargolados, 
delà clase tipo M á ..... pesetas 
..... céntimos.

Cada quintal métrico de papel 
para etiquetas de las cajetillas de 
cigarrillos de hebra largos y cor
tos, de la clase tipo C á.....  pe
setas..... céntimos.

Cada quintal métrico de papel 
para etiquetas de las cajetillas de
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cigarrillos superiores y finos al 
cuadrado, de la ciase tipo D á.....  
pesetascéntimos.

Cada quintal métrico de papel ¡ 
para fajas de macitos de cigarri
llos entrefinos y comunes al cua
drado y comunes de hebra y pre
cintos de cajones de pino y latas 
de tabaco en polvo, de la clase 
tipo B’ á   pesetas cén
timos................................. •

Cada quintal métrico de papel 
para ruedas de macitos de ciga
rrillos entrefinos, comunes al 
cuadrado y comunes de hebra, 
clase celulosa, tipo E á.....  pese
tas..... céntimos.

Cada millar de ejemplares de 
envolventes de picados finos, me* 
cánicos de 125 gramos, clase tipo 
G á...... pesetas....... céntimos.

Cada millar de ejemplares de 
evolventes de picados, en paque
tes mecánicos de 50 gramos, cla
se tipo G á.....  pesetas..... cén
timos.

Cada millar de ejemplares de 
envolventes de picados en paque
tes mecánicos de 25 gramos, cla
se tipo G áj..... pesetas .....  
céntimos.

Cada millar de ejemplares de 
envolventes de picados finos en 
paquetes manuales ó por medios 
auxiliares, dei 125 gramos, clase 
tipo G á ..... pesetas ..... cén
timos.

Al mismo tiempo y en pliego j 
separado, se presentarán los do- • 
cumentos que acrediten ser fabri- | 
cante de papel y que por tal con- 1 
cepto satisface contribución in- i 
dustrial con un año de anticipa- 1 
cion, indicando la fábrica que ex- í 
piola y el derecho á dicha expío- j 
tacion, con los justificantes nece- 1 
sarios, asi como el resguardo qde ¡ 
acredite haberse constituido por 
el proponente en la Caja de la 
Dirección de la Compañía, ó en 
las Representaciones de la misma j 
en provincias, como depósito pre- i 
vio para tomar parte en el con- 1 
curso, la cantidad de cinco mil 
pesetas en metálico.

La fianza definitiva será la de
terminada en el pliego de.condi
ciones especiales.

El acto del concurso tendrá lu- ; 
gar en la Dirección de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, en 
el día y hora indicados, ante una r 
Junta compuesta de las personas 
designadas en las reglas de dicho 
concurso. Deberán concurrir el . 
acto los proponentes, ó en su de- 1 
fecto porsonas con poderes bastan- j 
tes ajuicio del Letrado asesor de , 
la Compañía.

Madrid 6 de Diciembre de 1904, ¡ 
—El Secretario general, Luis de 
Albacete.
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Cada quintal métrico de papel 
para los diversos precintos y se
llos, clase tipo ti á ..... pese
tas ..... céntimos.

Cada quintal métrico de papel 
pergamino para las envolventes 
de picados al cuadrado, entrefinos 
y comunes, ciase tipo L á,.... 
pesetas ..... céntimos.

Ca’da quintal métrico de papel 
para las envolventes de los pa- • 
quetes de picadura de hebra de 
Bilbao, de 50 gramos, clase tipo 
Gá ..... pesetas ..... céntimos.

Cada millar de envolventes 
para los paquetes de 50 gramos 
de picadura de hebra de Valen
cia, clase tipo F á ..... pesetas 
..... céntimos.

Cada quintal métrico de papel 
para el decorado de las caja.s de 
cigarros Farias, clase tipo Hl 
y N à ..... pesetas .....  céii- ' 
timos.

Cada millar de hojas de papel 
para el forro de los cajones de j 
pino, clase tipo 0 á ..... pesetas 1

céntimos. ' 1
(Cada precio deberá expresarse ' 

por pesetaS’y céntimos, en letra : 
y sin enmienda ni raspadura.)» ; 
[Fecha y firma del -proponente ) ;1

Las proposiciones deberán ser ; 
entregadas dentro de un sobre ’ 
cerrado, en el cual estampará su 
firma el proponente, consignan- 
do además cuantas circunstancias 
considere iconvenientes para su 
garantía.

Una vez presentado el pliego 
no podrá retirarse, pero el intere
sado podrá, dentro del indicado 
plazo, presentar otro si lo consi
dera oportuno.

anuncio-
So abre concurso público para 

contratar el suministro á las Fá
bricas de Tabacos de papel de liar 
cigarrillos cortado y en bobinas y 
papel seda para envolver los mazos 
de cigarros y cigarrillos de hebra, 
con sujeción al pliego, general de 
condiciones para este servicio, 
aprobado por Real orden de 1.® de 
Junio de 1904 é inserto en la (xa- 
ceta de Madrid de 10 del mismo 
mes de Junio,

La duración del contrato será 
desde la adjudicación del mismo 
hasta el 31 de Diciembre de 1909.

La cantidad y condiciones del 
papel objeto del contrato, se con
signan en un -pliego especial, del 
que se facilitarán por la Dirección 
de la Compañía ejemplares im
presos á cuantas personas tengan 
interés conocido en examinario.

Los proponentes deberán ser fa
bricantes del papel, objeto del 
coutrato, por lo menos con un ano 
de anticipación, lo que se acre
ditará con los correspondientes 
recibos de ig contribución indus
trial, ó si la fábrica se halla situa
da en las Provincias Vascongadas 
ó en Navarra, con certificación 
del Alcalde de la localidad.

El conc.urso se celebrará en la 
Dirección de la Compañía Arren
dataria de Tabacos (Barquillo, 1 
triplicado), el día 14 de Enero 
próximo venidero, á las tres de la 
tarde, pudiendo presontarse pro
posiciones en debida forma hasta 
el día 12 de dicho mes en la ex
presada Dirección, durante las 
horas hábiles de oficina.

Hasta dicho día 12 y á las mis
mas horas, se hallarán de. mani
fiesto en la Dirección de la Com
pañía los pliegos de condiciones, 
regias del concurso, muestras-ti
pos de papel y demás anteceden
tes del concurso.

Las proposiciones se ajustarán 
en su redacción al siguiente mo
delo;

«Don ...... fabricante de papel, 
domiciliado en ....... según cédu
la personal número de   
clase, expedida en de  
de ..... ; enterado del anuncio 
publicado en la (xaceta de ó 
Boletín oficial de la provincia 
de   fecha , para contratar 
el suministro á las Fábricas de 
Tabacos de papel deliarcigarrillos 
cortado y en bobinas, y papel se
da para envolver los mazos de ci
garros y cigarrillos de hebra, se 
compromete á verificar dicho su
ministro con sujeción estricta á 
los pliegos de condiciones general 
y especial de este servicio y mues
tras-tipos, álos precios siguientes:

Cada millar de hojas de papel 
blanco, cortado, con filigrana, 
para liar cigarrillos superiores 
á.....  pesetas.....  céntimos.

Cada millar de hojas de papel 
blanco, cortado, con filigrana, 
para liar cigarrillos finos á ..... 
pesetas..... céntimos.

Cada millar de hojas de papel 
blanco, cortado, con filigrana, 
para liar cigarrillos entrefinos y 
comunes á..... pesetas ..,.. cén
timos.

Cada bobina de.papel blanco, 
sin filigrana ni impresión, para 
liar cigarrillos largos abiertos, y 

j cerrados por un extremo á.....  
1 pesetas.....céntimos.
i Cada bobina de papel blanco, 
i sin filigrana, ni impresión, para 
! liar cigarrillos superiores sistema 

Fombuena á.....  pesetas........  
i céntimos.
j Cada bobina de papel blanco, 

sin filigrana ni impresión, para 
liar cigarrillos superiores sistema 
Vilaseca á .. pesetas.......eón» 
timos.

Cada bobina de papel blanco, 
sin filigrana ni impresión para 
liar cigarrillos finos y entrefinos 
à......pesetas....... céntimos.

Gada bobina de papel blanco, 
sin filigrana ni impresión, para 
liar cigarrillos comunes ál cua
drado á ...pesetas.......céntimos. 

! Cada bobina de papel blanco, 
' sin filigrana ni impresión, para 

liar cigarrillos comunes de hebra 
á . pesetas.......  céntimos.

Cada bobina de papel color 
maíz, sin filigrana ni impresión, 
para liar cigarrillos sistema Aba
die á..... pesetas....... céntimos.

Cada millar de hojas de papel 
seda blanco, sin filigrana ni im
presión, para envolver los ciga
rrillos largos abiertos, y cerrados 
por un extremoá..... pesetas.......  
céntimos.

j Cada millar de hojas de papel 
1 seda blanco, sin filigrana ni im- 
1 presión, para envolver los ciga

rrillos comunes de hebra á . ... 
pesetas ..... céntimos.

Cada millar de hojas de papel 
seda blanco, sin filigrana ni im
presión para envolver mazos de 
cigarros á ... pesetas....... cén
timos.

(Cada precio deberá expresarse 
por pesetas y céntimos, en letra 
y sin enmienda ni raspadura.)» 
[Fecha y firma del proponente.)

Las proposiciones deberán ser 
entregadas dentro de un sobre 
cerrado, en el cual estampará su 
firma el proponente, consignan
do además cuantas circunstancias 
considere convenientes para su 
garantía.

Una vez presentado el pliego 
no podrá retirarse, pero el intere
sado^ dentro del indicado plazo, 
podrá presentar otro si lo consi
dera oportuno.

Al mismo tiempo y en pliego 
separado se presentarán los docu
mentos que acrediten ser fabri
cante de papel y que por tal con
cepto' satisface contribución in
dustrial con un año de anticipa
ción, indicando la fábrica que 
explota y el dercho à dicha ex
plotación con los justificantes 
necesarios, así como el resguardo 
que acredite haberse constituido 
por el proponente, en la Caja de 
la Dirección de la Compañía, ó 
en las Representaciones de la 
misma en provincias, la cantidad 
de cinco mil pesetas como depó
sito previo para tornar parte en 
el concurso.

La fianza definitiva será la de
terminada e.n el pliego de condi
ciones especiales.

El acto del concurso tendrá lu
gar en la Dirección de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, en 
el día y hora indicados, ante una 
Junta compuesta de las personas 
designadas en las reglas de dicho 
concurso. Deberán concurrir al 
acto los proponentes, ó en su 
defecto personas.con poderes bas
tantes á juicio del Letrado asesor 
de la Compañía.

Madrid 6 de Diciembre de 1904. 
—El Secretario general, Luis de 
A Ibacete.
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OVEJAS EN VENTA.
En Quintanilla de Abajo, se 

venden 100 madrigales y 12 do 
vacío.

Para tratar con su dueño Mar
tin Pelayo, en dicha villa.

260

En 23 do Noviembre y en el 
término de Villaster, so ha per
dido una galga negra estrellada 
y corbata, que atiende por «Es
trella». El que se la encuentre, so 
la lleve á San Roman de la Hor
nija, posada de Julian Rico, 
donde se le gratificará.

3 246

Iiapraiita dei ^aspicio provincial,
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